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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

     Concepción Antioquia, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Verbal Especial (Saneamiento Falsa Tradición) 

Radicado: 05206-40-89-001-2016-00117-00 

Demandante: Miguel Ángel Henao Cardona 

Demandada: Jhon Fredy Murillo Agudelo y Personas 

Indeterminadas que se crean con Derecho 

Providencia: Sustanciación N° 120 

Asunto: Concede Recurso Apelación  

 

Se CONCEDE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el artículo 

322, numeral 3º del C.G.P., en concordancia con los artículos 324 y 327 

Ibídem y la Sentencia SU-418 de 2019, y ante El Juzgado Segundo Civil 

Circuito de Rionegro, el cual había conocido del mismo. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que dentro del término de ejecutoria el 

recurrente precisó los reparos concretos a la sentencia emitida de forma 

escrita por esta judicatura, el nueve (9) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual se declaró que el inmueble objeto de 

pertenencia es baldío, en consecuencia, se negaron las pretensiones de la 

demanda; providencia que fue notificada por estados Nº. 58 de fecha 10 

de junio de la presente anualidad. 

Se ordena remitir el expediente de forma virtual al Juzgado Segundo Civil 

Circuito de Rionegro (ANT.). 
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